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PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL (HIPOTECA) 

DEMANDANTES DORIAN DE JESÚS GÓMEZ NARANJO  
DEMANDADO JOAQUIN HURTADO LONDOÑO 

RADICADO 050013103009-2022-00239-00                                    C02. 

ASUNTO Se requiere a la OOIIPP Medellín zona sur inscripción medida de 

embargo. 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 

   Medellín, once (11) de octubre dos mil veintidós (2022) 

 
 
Por ser procedente la solicitud de la parte demandante1, requiérase a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Medellín zona sur para que en el término de cinco 

(5) días contados a partir de la comunicación del presente auto, proceda con el registro 

de embargo decretado en este asunto sobre el inmueble gravado con garantía real 

distinguido con el folio de MI.No.001-847682, en virtud a que se encuentra acreditado 

el pago de derechos de registro, o en su defecto, indicar las razones por las que no ha 

efectuado el registro de la cautela. 

 

Adviértase a la entidad, que en tratándose de un proceso ejecutivo con garantía real, 

para el registro de la medida de embargo, en caso de advertirse concurrencia de 

embargos, se debe atender las reglas previstas en el numeral 6º artículo 468 del Código 

General del Proceso. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

   

 
YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

Juez 
D.CH. 

 

 

 

 

 
1 Archivo digital No.03. 
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